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57  Resumen:
Micropart ículas con EGF, procedimiento de
preparación y uso.
La presente invención se refiere a micropartículas que
comprenden polímeros biocompatibles y el factor de
crecimiento epidérmico. Asimismo, se refiere al
método de preparación de dichas micropartículas y a
su uso para promover la cicatrización de heridas.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 2-4, 6, 10, 13-16 SI 
  Reivindicaciones 1, 5, 7-9, 11, 12 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-16 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201590050 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 CN 1720989  A (SHENZHEN TSINGHUA YUANXING BIO) 18.01.2006 
D02 EP 2075004  A1 (CT INGENIERIA GENETICA BIOTECH) 01.07.2009 
D03 EP 1987817  A2 (CT INGENIERIA GENETICA BIOTECH) 05.11.2008 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El objeto de la invención, tal y como se recoge en las reivindicaciones 1-16, es una micropartícula que comprende un 
polímero de PLGA, un polímero de alginato y factor de crecimiento epidérmico (EGF) (reiv. 1-6). Es también objeto de la 
invención una composición farmacéutica que comprende la micropartícula (reiv. 7), el uso de dicha micropartícula (reiv. 8-
10), un kit que comprende la micropartícula (reiv. 11) y otro kit que contiene la composición que la contiene (reiv. 12). Por 
último es objeto de la invención el procedimiento para la obtención de la micropartícula de la invención (reiv. 13-16). 
 
 
Novedad (art. 6.1 de la Ley 11/1986 de Patentes)  
 
El documento D01 divulga micropartículas que comprenden PLGA y factor de crecimiento epidérmico (EGF) a las que se le 
puede incorporar además, alginato de calcio (ver ejemplos 1, 2 y 5). Con estas micropartículas se obtiene una liberación 
sostenida de EGF durante más de 2 semanas. En este documento se describen las micropartículas como ingredientes 
activos de composiciones farmacéuticas, y su uso para promover la cicatrización de heridas. 
 
Por lo tanto, en vista de lo divulgado en el documento D01, la invención recogida en las reivindicaciones 1, 5, 7-9, 11 y 12, 
carecen de novedad en el sentido del art. 6.1 LP. 
 
 
Actividad Inventiva (art. 8.1 de la Ley 11/1986 de Patentes). 
 
El documento D01 se considera el más cercano del estado de la técnica. Este documento divulga un método para la 
elaboración de micropartículas que comprende la adición de una solución de PLGA a una solución de EGF, la adición de 
emulsionantes, la extracción del solvente y el aislamiento de las micropartículas. El alginato de calcio puede ser añadido 
posteriormente a las micropartículas para el paso posterior de liofilización. 
 
La diferencia entre la invención recogida en la reivindicación 13 y lo divulgado en el documento D01, radica en que el 
alginato se añade en la solución acuosa junto con el EGF, y esta solución se incorpora a la solución orgánica de PLGA, y 
que posteriormente, la mezcla obtenida se añade a la solución de cloruros. 
 
No se observa un efecto técnico en esta diferencia, ya que las micropartículas de EGF obtenidas mediante el procedimiento 
descrito en el documento D01 también presentan una liberación sostenida del EGF.  Por lo tanto, el problema técnico 
objetivo sería la provisión de un método alternativo de obtención de micropartículas de EGF de liberación sostenida. Como 
no se encuentra un efecto técnico sorprendente asociado al procedimiento de la invención, para un experto en la materia 
sería obvio el añadir el alginato en una etapa anterior del procedimiento, así como la elección de la solución de cloruros 
parece una mera opción de entre las posibles que el experto en la materia podría elegir, dependiendo de las circunstancias, 
para solucionar el problema planteado, sin que ello implique un ejercicio inventivo. 
 
Por lo tanto, el objeto de la invención tal y como se recoge en la reivindicación 13 carece de actividad inventiva en el sentido 
del art. 8.1 LP. 
 
Las características indicadas en las reivindicaciones 2-4, 6, 10 y 14-16 suponen una combinación de características obvias 
que un experto en la materia tendría en cuenta a partir de lo divulgado en los documentos del estado de la técnica citados, o 
son meras modificaciones a lo ya establecido en el estado de la técnica y que forman parte de la práctica habitual del 
experto en la materia. En consecuencia, las reivindicaciones 2-4, 6, 10 y 14-16 carecen de actividad inventiva en el sentido 
del art. 8.1 LP. 
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